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REACTIVACIÓN, DE LA 

COMPAÑÍA INMORIAN S.A. 

3 EN LIQUIDACIÓN. >onomemmnmm====- 

CUANTIA: INDETERMINADA. --- 

COPIAS OTORGADAS: DOS.-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los diecisiete 

  

días del mes de agosto del año dos mil diecisiete, 

ante mí, Abogada DIANA SOFIA YUNES PINELA, 

10 Notaria Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, 

11 comparece con plena capacidad, libertad y 

12 conocimiento a la celebración de la presente 

13 escritura; la compañía INMORIAN S.A. EN 

14 LIQUIDACION, el Gerente General, señor CESAR 

15 ANTONIO VILLACIS CADENA, debidamente 

16 autorizado por la Junta General Universal y 
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17 Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada 

18 el día cuatro de agosto del año dos mil diecisiete, 

19 como así lo acredita con los documentos que se 

20 agregan a este instrumento, como documentos 

21  habilitantes., quien declara ser ecuatoriano, 

22 Casado, mayor de edad, ingeniero, domiciliado en 

23 esta ciudad; hábil en derecho para contratar y 
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contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, 

25 en virtud de haberme exhibido su documento de 
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por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinada que fue en 

forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa oO 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una en la que conste la 

REACTIVACION de la compañía INMORIAN S.A. 

(EN LIQUIDACION), que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones:.- CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública, el señor ingeniero CESAR 

ANTONIO VILLACIS CADENA, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, por los derechos que representa de la 

compañía INMORIAN S.A. (EN LIQUIDACION), en 

su calidad de GERENTE GENERAL de la misma, 

debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas, en 

sesión celebrada el día CUATRO DE AGOSTO del 

año DOS MIL DIECISIETE, como así lo acredita 

con los documentos que se agregan a este 

instrumento, como documentos habilitantes. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía INMORIAN S.A. (EN LIQUIDACION), de 
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nacionalidad ecuatoriana, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el SEIS de JULIO del 

año MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, ante 

el abogado Cesario Leonidas Condo Chiriboga, 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 

VEINTICUATRO de AGOSTO del año MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- B) La 

compañía INMORIAN S.A. (EN LIQUIDACION), 

aumentó su capital autorizado, aumentó su capital 

suscrito y reformó su estatuto social mediante 

escritura pública otorgada el día DIECIOCHO de 

NOVIEMBRE del año MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, ante el doctor Piero Gastón 

Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el día SIETE de ENERO del año 

DOS MIL.- C) La compañía INMORIAN S.A. (EN 

LIQUIDACION), convirtió de sucres a dólares de 

los estados unidos de américa su capital social y 

el valor nominal de sus acciones y reformó su 

estatuto social mediante escritura pública 

otorgada el día VEINTINUEVE de NOVIEMBRE 

del año DOS MIL DOS, ante la abogada Jenny 

Oyague Beltrán, Notaria Sexta del 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Merc 

Cantón Guayaquil el día VEINTIO 

FEBRERO del año DOS MIL TRES. 

    

   
 

 
 
 

 



  

€
 

Bb
 
y
 N
 

DO 
0
 J
J
.
 
0
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

compañía INMORIAN S.A. (EN LIQUIDACION) fue 

disuelta mediante RESOLUCION Número SCV- 

INC-DNASD-SD- uno cuatro cero cero tres cero 

cero tres uno (140030031), de la Superintendencia 

de Compañías el TRECE de NOVIEMBRE del año 

DOS MIL CATORCE, Resolución que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

QUINCE de DICIEMBRE del año DOS MIL 

CATORCE.- E) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada 

el día CUATRO de AGOSTO del año DOS MIL 

DIECISIETE, resolvió EFECTUAR la 

REACTIVACION de la compañía ¡MMORIAN S.A. 

(EN LIQUIDACION) y AUTORIZAR GERENTE 

GENERAL de la compañía para que otorgue la 

presente escritura pública e intervenga en todos 

los actos necesarios para su completa 

legalización, en la forma prevista en el Acta de 

Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el día CUATRO de AGOSTO 

del año DOS MIL DIECISIETE que se adjunta a la 

presente escritura pública como documento 

habilitante. CLAUSULA TERCERA: 

REACTIVACIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor CESAR ANTONIO VILLACIS 

CADENA, a nombre y en representación de la 

compañía IMMORIAN S.A. (EN LIQUIDACION) en 

su calidad de GERENTE GENERAL y como tal 
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"representante legal de la misma, DECLARA la 
REACTIVACION de la compañía, en los términos 
que se contienen en el Acta de Junta General 
Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía celebrada el día CUATRO de AGOSTO 
del año DOS MIL DIECISIETE. CLAUSULA 
CUARTA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes 
expuestos, el señor CESAR ANTONIO VILLACIS 
CADENA, en su calidad de GERENTE GENERAL 
de la compañía INMORIAN S.A. (EN 
LIQUIDACION), DECLARA BAJO JURAMENTO, lo 
siguiente: Uno) Que se efectúe la REACTIVACION 
de la compañía de conformidad con lo dispuesto 
por la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía celebrada el día 
CUATRO de AGOSTO del año DOS MIL 
DIECISIETE. Dos) Que la compañía INMORIAN 
S.A. (EN LIQUIDACION), no tiene ningún contrato 
ni deuda pendiente con el Estado ni con ninguna 
Institución Pública; Tres) Todos los accionistas de 
la compañía son de nacionalidad ecuatoriana.- 
CLAUSULA QUINTA: CONCLUSION..- La 
REACTIVACION de la compañía INMORIAN S.A 
(EN — LIQUIDACION) se ha efectuado 
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incorpora y forma parte integrante de esta 

escritura pública. También se agrega como 

documento habilitante el NOMBRAMIENTO del 

GERENTE GENERAL de la compañía.- CLAUSULA 

SEXTA: AUTORIZACION.- Se autoriza a la 

abogada KARLA MARJORIE VENEGAS para que 

realice el trámite de REACTIVACION de la 

compañía INMORIAN S.A. (EN LIQUIDACION) ante 

la Superintendencia de Compañías de Guayaquil y 

su perfeccionamiento legal hasta su inscripción en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Agregue usted, señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y 

validez del presente instrumento público.- (Firma 

ilegible) Abogada Carla Venegas.- Registro cero 

nueve — mil novecientos noventa y seis — ciento 

ochenta y siete. HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública.- Quedan 

agregados a mi registro, formando parte integrante 

de la presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que se han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público. El otorgante se 

identifica con el certificado obtenido del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que ha 

autorizado, en acatamiento a la resolución número 

cero setenta y ocho guion dos mil dieciséis (078- 

2016), del Consejo de la Judicatura.- LEIDA está 
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SUFRAGIO EN LAS ELECO 
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R E Pp Ú B LICA D E L EC U ADO R $e General de Registro Civil, 

"identificación y Cedulación 
Dirección General de Reglatro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     O'DI6 sos DATOS DE IDENTIDAD 
pe 

    

  

     

    

  

    
  

Protesión: ING. ADMINIST. VENTAS 

Estado Civit: CASADO” e 4 

Fech de: Matrménto: 37 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre; VILLACIS BRAVO ELIAS 

Nombres de la madre: CADENA CADENA PIEDAD 

Fecha'de expedición: 4 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANA" PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-QUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - 

        

  

  

MA N? de certificado: 173-052-09502 

3502 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.reglstroclvIl.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala L.OE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea Breglstrocivil.gob.ec   
  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
. SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991458158001 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: INMORIAN S.A. 

NOMBRE COMERCIAL FEC. CONSTITUCION: 24/08/1988 
FEC. INICIO ACT.: 24/08/1988 

FEC. INSCRIPCION: — 21/09/1998 

7 FEC. ACTUALIZACION 18/08/2003 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES, 

— REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION VILLACIS CADENA CESAR ANTONIO 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL 
Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: SUCRE Múmero: 507 intersección: 
CHIMBORAZO Referencia ubicación: FREATE A LA PARADERIA EL TRIGAL Telefono: 2515541 Teletono: 2512744 
Tebtono: 2515593 

Delegación Asignada: —*REGIORAL LITORAL SUR GUAYAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

«* RENTA SOCIEDADES 

* RETERGIONMES ER LA FUERTE 

+ RETER CIONES IVA : 

* MPUESTO A LOS VEHICULOS MOTORIZADOS ¡ATERAOS 

+ NA MEASUAL 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00t al 001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

       ] Lzzo o 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

, 
Usuario: IRÁRCOS Lugar de emisión; GUAYAQUIE/AW. FRANCISCO DE ORELL Fecha y bora: 18/08/2003 12:08:45 

  

Página 1 de 2      



  
  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991458198001 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: INMORIAN S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT. 24/08/1898 
NOMBRE COMERCIAL o FEC. CIERRE.: 

FEC, REINICIO: 

Actividades económicas 

COMPRA, VETA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIEMES IAMUEBLES. 

  

        
  

SN TRANSPO ARTE REGULAR O RO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA. 

Dirección establecimiento 

Pravlacia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: SUCRE Múmero: 507 Intersección: 
CHIMBORAZO  Teletano: 2515541 Teletono: 2512744  Talefano: 2515593 

Í y 

FIRMA DEL: . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuara: IRARCOS Lugar de amisión: GUAYAQUILJAN. FRANCISCO DE ORELL Fecha y hora: 18/08/2003 12:08:45 

Página 2 ds 2 

  

 



Guayaquil, 1 de Agosto del 2008 

Señor 

CESAR ANTONIO VILLACIS CADENA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico a Usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 
“INMORIAN S.A.” en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo 

GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

Como GERENTE GENERAL de la compañia, le corresponderá entre sus funciones, la 

administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera 
individual, con las atribuciones y limitaciones establecidas para dicho cargo en la Ley y en 

el Estatuto Social de la compañia. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada 
ante el Notario Quinto del Canión Guayaquil abogado Cesáreo Leonidas Condo 
Chiriboga, el 6 de Julio de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 24 de Agosto de 1998. 

Muy atentamente, 

facie hliarmor— 

Yanira Valentina Chamoun Castillo 
SECRETARIOA-AD HOC 

RAZON: Yo, CESAR ANTONIO VILLACIS CADENA, ecuatoriano, con cédula de 
ciudadania número 090964977-4, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía “INMORIAN S.A.”, para el que he sido reelegido según el nombramiento que 
antecede.- Guayaquil, 1 de Agosto del 2008.- 

er 

César Antoni Cís Cadena 

   59 a Yunes Pra 
SEGUNDA CANTO Gijn*< 

  
    
  

    

 



NUMERO DE REPERTORIO: 42.940 

FECHA DE REPERTORIO: 13/Ag0/2008 
HORA DE REPERTORIO: 16:26 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Agosto del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMORIAN 
S.A., a favor de CESAR ANTONIO VILLACIS CADENA, a foja 
96.774, Registro Mercantil número 17.100. 

ORDEN; 42940 

AIR 
MN > 
ENDOSO ATI VONDURORURIMEO 

ARENA AEREA 
OS TS ¡a STRO 

, o 8 a TIL 
  

REVISADO POR: Á ÓN AB, TATIANA GARCIA PLAZA 
te. e REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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«ss Registro Mercantil de Guayaquil Oo q 
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4 8488 
El REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

*Certificado de Nombramiento 

  

Nombre de Compañía: INMORIAN S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: CESAR ANTONIO VILLACIS CADENA 
Fecha de Otorgamiento: 01 de Agosto del 2008. 
Fecha de Inscripción: 13 de Agosto del 2008. 
Período: 5 AÑOS. - 

*Desde la fecha de inscripción del Nombramiento antes citado hasta el 14 de 

Agosto del 2017, fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe 
otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

*La Compañía INMORIAN S.A., se encuentra en Disolución inscrita con 
fecha 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición y otra), invalida el 
certificado. Guayaquil, 18 de Agosto del 2017.    
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A 
  

Ref: 96774-M-08/ 
Elab: Paola Avegno.   

Valor pagado por este Trabajo: $11.00 
  

  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O ASUS ASESORES. 

EE TC ES RETIRA 

  

     



  

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “INMORIAN S.A.” (EN 
LIQUIDACION), CELEBRADA EL DIA 04 DE AGOSTO DELAÑO 2017.- 

En la ciudad de quayaquil, a los CUATRO días de Agosto del 201%, siendo las diez horas 

treinta minutos, ew el local de la compañía, se reúnen en los accionistas de La compañla 
“INMORIAN S.A.” (EN LIRUIDACION) concurrentes a saber: 

1.- ANDREA YANIRA VILLACIS CHAMOUN, como propietario de 10.000 acciones ordinarias 

y nominativas de 0.04 centavos de dólar de Los Estados nidos de América cada una; 

2.- RICARDO VILLACIS CHAMOUN, como propietaria de 10.000 acciones ordinarias y 

nominativas de 0.04 centavos de dólar de los Estados tunídos de América cada una. 

Preside la sesión la señorita ANDREA YANIRA VILLACIS CHAMOUN, en calidad de 

Presidente - AD HOC. de la compañía y actúa como Secretario, el Gerente ciemeral de La 

compañía en funciones prorrogadas, señor CESAR ANTONIO VILLACIS CADENA, quíen al 

constatar que se encuentra presente la totalidad de los acciomistas de la compañía, elabora la 

lísta de asistentes. Awparados por lo que prescribe el artículo 238 de la Ley de Compañías, tos 

presentes deciden constituirse y celebrar esta Junta General tamiversal y Extraordinaria de 

Acolonístas, quienes acuerdan conocer y resolver como UNICO PUNTO del orden del dia el 
siguiente: 

- Conocer y aprobar la REACTIVACIÓN de La compañía INMORIAN S.A. (EN LIQUIDACION). 

tamediatamente la junta pasa a tratar sobre el único punto del orden del día, para lo cual el 

Presidente - Ad Hoc de La Junta da la palabra el señor CESAR ANTONIO VILLACIS CADENA 

Gerente General de La compañía en funciones prorrogadas y La misma señala que La compañía 

INMORIAN S.A. (EN LIQUIDACION), mediante RESOLUCION Número SOV-INC-DNASD- 
Sb-140030031 de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil con fecha 13 de 

NOVIEMBRE del 2014, se ordenó la Disolución liquidación de oficio de la compañta 

INMORIAN SA. (EN LIQUIDACIÓN), actualmente la compañía INMORIAN S.A.(EN 
LIQUIDACION) ha procedido a regularizar y ha cumplido con todas sus obligaciones para con la 

Superintendencia de Compañías. Por lo expuesto el señor CESAR ANTONIO VILLACIS 

CADENA en su calidad de Gerente General en funciones prorrogadas sugiere que una vez 

conocido se resuelva sobre la REACTIVACIÓN de la compañía y somete a consideración de La 

Junta General de Accionistas un PROYECTO DE REACTIVACIÓN. Conocido y deliberado que 

fue el UNICO PUNTO del orden del día, la junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas RESOLVIO por unanimidad, lo siguiente: 

    
    
   

ta. Efectuar la REACTIVACIÓN de la compañía INMORIAN S.A. (EN LIQ 

para lo cual se deberá cuvuplir todas y cada una de tas obligaciones 

Superintendencia de Compañtas. 

IDACION), 
Y) ÑO con La 

1.2. Autorizar expresamente al señor Cesar Antonio Villacis Cadena poy 

representa a la compañía INMORIAN S.A. (EN LIQUIDACIÓN 
GERENTE GENERAL en funciones prorrogadas, para que suscribo 

 



  

de REACTIVACIÓN de La compañía y para que realícs todos los actos y gestiones 

necesarios para el perfeccionamiento de dícha esorítura pública. 

13. Se qutoríza a la abogada Karla Marjorie venegas, para que realice todos los trámites 

necesarios en la Superintendencia de Compañtas, para que la REACTIVACIÓN de la 

compañía INMORIAN S.A. (EN LIQUIDACION) sea aprobada por dicha institución, 

hasta su culminación con La insoripción de dicha escritura pública en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquíl, 

No hablendo otro punto que tratar el Presidente. Ad Hoc concede tun receso ar flv de que se proceda 

a dar lectura al acta, luego de Lo.cual es aprobada por unanimidad sia modificación alguna. 

siendo las 1250 HORAS, el PresidenttAd Hoo declara terminada ta junta General universal 

y Extraordinaria de Acclonistas y dispone que los concurrentes firmen el acta para su validez, 

como en efecto La firman como constancia de su aprobación del orden del día, 

FIRMAN: f) ANDREA YANIRA VILLACIS CHAMOUN (PRESIDENTE - AD HOC); f) 

CESAR ANTONIO VILLACIS CADENA (SECRETARIO - GERENTE GENERAL) $ 

ANDREA YANIRA VILLACIS CHAMOUN (ACCIONISTA); —f) RICARDO VILLACIS 
CHAMOUN (ACCIONISTA).- 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTS ACTA 5S FIBL COPIA DB SU ORIGINAL QUE REPOSA 
SN SL. LIBRO DE ACTAS CORRESPONDIENTE.- GUAYAQUIL, 04 DE AGOSTO DEL. 
27. ? 

CESARA! O VÍLLACIS CADENA 
SECRETARIO- GERENTE GENERAL 
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escritura pública, de principio a fin, por mí, la 
Notaria, en alta voz a el compareciente, éste la 
aprueba en todas sus partes, se afirma y ratifica 
en su contenido y suscribe en unidad de acto, 
conmigo la Notaria. DOY FE ¿oem 

p) INMORIAN S.A. “EN LIQUIDACION" 

  

  

NOTARJÁ TITULA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO que sello y firmo en nueve fojas, en la ciudad 

de Guayaquil, a los catorce días del mes de septiembre del 

año dos mil diecisiete. - 

  

     



  
  

Factura: 001-002-000022500 20170901022000979 

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N*20170901022000978 

20 DE NOVÍ! 2017, (1 

NOTA AL 

17-08-2017 

A 
MARJORIE POR SUS PROPIOS DERECHOS 0914739859 

  

DOCUMENTO DE 

     
    

:2017-00022093 

  

    
   
         

  

    

sofía 
Yee L 

   
         

   
     

    
      
    

(A) DJÁNA SOFIA YUNES PINELA 3 Nora 

TARÍA VIGÉ JA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 2 SEGUNDA 

AN, pa 9 
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RAZÓN: Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Primero de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 

2017-00022093 dictada el 26 de Octubre del 2017, por la 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCION, Ab. María Elvira Malo Cordero, he tomado 

nota al margen de la matriz de la REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA INMORIAN S.A. EN  LIQUIDACION 

celebrada ante mí a los diecisiete días del mes de agosto 

de dos mil diecisiete .- Guayaquil, veinte de noviembre del     año dos mil diecisiete. - 

  

 



  

mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA “INMORIAN S.A.”., celebrada ante el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, ABOGADO CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, con fecha seis 

de Julio del año mil novecientos noventa y ocho, (archivo hoy a mi cargo), en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 

00022093, de la señora Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de Guayaquil, con fecha veintiséis de 

Octubre del año dos mil diecisiete.- Guayaquil, veintidós de Noviembre del año dos mil 

diecisiete.- 
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SO a, 

RIENCATURA e 

Factura: 001-002-000017916 20170901005000915 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901005000815 

O CONTRATO: DE LA COMP, 

DE 

NOT, 'ONIDAS MACIAS 

NOT, QUINTA DEL ¡AYAQUIL 

    
 



y Cono aosa 
AUEUGATENA un 

Factura: 001-002-000020017 20170901022000761 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N*20170901022000761 

CANTON 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0814739859 MARJORIE 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-09-2017 
e o 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: JKARLA VENEGAS 

N "IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0814739859 

  

  

        
  [GESERVACIONES: —] 

    

     

    

   NOTARÍA 
VIGÉSIMA 

NOJÁRÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUÍ 

    

 



»” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 51.378 
FECHA DE REPERTORIO:24/nov/2017 
HORA DE REPERTORIO: 12: 55 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil diecisiete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 
SCVS.INC.DNASD.SAS.2017.00022093, dictada por el Director 

Nacional de Actos Societarios y Disolucion, AB MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO, el 26 de octubre del 2017, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

y contiene la Reactivación de la compañía denominada: INMORIAN S.A., 
de fojas 49.803 a 49.817, Registro Mercantil número 4.290. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: $1378 
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5 ilar Aguilar 
EISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO IAN ANGO DIGAS OU. 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2017 
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